
Boletín Oficial de la 
REGiÓN de MURCIA Número 247 Miércoles, 23 de octubre de 2024 Página 31884 

l. COMUNIDAD AUTÓNOMA 

2. AUTORIDADES y PERSONAL 

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos 

y Transformación Digital 

5217 	 Resolución de 18 de octubre de 2024 de la Secretaría General 
de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y 

Transformación Digital, por la que se dispone la publicación en 
el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" del Acuerdo adoptado 

por el Consejo de Gobierno de fecha 17 de octubre de 2024 de 
cese y nombramiento de miembros del grupo tercero del Consejo 
Económico y Social de la Región de Murcia. 

Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno en fecha 17 de octubre 

de 2024, en virtud de la Ley 3/ 1993, de 16 de julio (modificada por la Ley 4/2014 

de 22 de septiembre) del Consejo Económico y Social de la Región de Murcia 

Resuelvo 

Publicar en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", el texto del acuerdo 

adoptado el 17 de oct ubre de 2024, por el Consejo de Gobierno de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia relativo al cese y nombramiento de miembros 

del grupo tercero del Consejo Económico y Social de la Región de Murcia: 

"Don Marcos Ortuño Soto, Secretario del Consejo de Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Certifico : Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el d ía 

diecis iete de octubre de dos mil veinticuatro , a propuesta del Consej ero de 

Economía , Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital , el Consejo de 

Gobierno acuerda: 

Primero.- Cesar como miembro del grupo tercero del Consejo Económico 

y Social de la Región de Murcia, en representación del sector de la econom ía 

social , a D. José Francisco Ballester Pérez, quien continuará en el ejercicio de sus 

funciones hasta la toma de posesión del nuevo miembro. 

Segundo.- Nombrar como miembro del grupo tercero del Consejo Económico 

y Social de la Región de Murcia , en representación del sector de la econom ía 

social , a D. Pedro Antonio Abad Medina. 

Tercero.- Proceder a la publicación de este acuerdo en el Boletín Oficial de 

la Región de Murcia , a los efectos previstos en el artículo 4.2 de la Ley 3/ 1993, 

de 16 de julio ." 

Murcia, a 18 de octubre de 2024.-La Secretaria General de la Consejería de 

Economía , Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Dig ital , Sonia Carrillo 

Mármol. 
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